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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS MODELO DE INTERVENCIóN PARA
USUARIOS DE 65 AÑOS Y MAS EDAD, PROGRAMA DE
APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR- COMPONENTE
DIAGNOSTICO-AÑO 20I9. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Lora, I[0c1 ?019
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vtsTos:

, / a) Convento de transferencra de recursos l\¡odelo de intervención para usuarios de 65 años y mas edad,
t Programa de apoyo ¡ntegr¿l al adulto mayor- componente d¡agnostico-año 2019, f¡rmado con fecha

09 de septiembre 2019, entre Secretar¡o Regional l\4inisterial de Desarrollo Social y Fam¡lia de la

. Regrón del Bio Bio y la l\runrcrpatidad de Lota

/ b) Resolución exenta n" '1278 de fecha 12 de septiembre 2019, que aprueba Convenio de transferencia
' de recursos Modelo de tntervención para usuarios de 65 años y más edad, programa de apoyo

¡ntegral al adulto mayor- componente diagnostico-año 20'19
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Y, en uso en los dispuesto en el artículo 12o y las facultades que me conf¡ere el
artículo 63, de la Ley 18 695 Orgánica Constitucionat de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio de transferencia de recursos Modelo de inlervenc¡ón para usuarios de 65 años y más
edad, Programa de apoyo integral al adulto mayor- componente diagnostico-año 2019, entre el lvlinisteiio de
Desarrollo Soc¡al y Fam¡lia representado por el Secretar¡o Regional ¡,rinisterial de Desarrollo Social y Fam¡lia
de la Región del Bio Bio y la Municipalidad de Lota, representada por su Alcalde.

2 Pata la ejecuc¡ón del Conven¡o señalado en los vistos, la Secrelaria Regional l\ilin¡sterial de Desarrollo
Social y Familia de la Región del Bio Bio, transfere a la llustre ¡ilunic¡pal¡dad de Lota la suma de $1 O0O.0OO
(un m¡llón de pesos) en una cuota.

3.- El gasto que demande el presente decreto será con cargo a la cuenta complementara No 114-05-13-025,
apIcacrón de fondos en Admrntstración.

4.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los vistos se entenderán que forman parte
¡ntegrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIOUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,

Dislribución
C.c Dirección de Administración y Finanzas
C c Dúeccrón de Conlrol -
C c Dirección de Desarrollo Comun¡lario.-
C.C Depto dé Adquisiciones
c.c Ofic¡na de Egreso
C.c Programa Adulto Mayor.
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